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II.2. Ceses. 
 

 D. Máximo Juan Pérez García. Vicedecano de Relaciones Institucionales y 

Prácticas. Facultad de Derecho.  

 D. Ginés Lifante Pedrola. Director del Departamento de Física de Materiales. 

Facultad de Ciencias. 

 D. Manuel Marqués Ponce. Secretario del Departamento de Física de Materiales. 

Facultad de Ciencias. 

 Dª. Carmen de las Heras Molinos. Subdirectora del Departamento de Física de 

Materiales. Facultad de Ciencias. 

 D. Francisco Javier Díez Guerra. Secretario del Departamento de Biología 

Molecular. Facultad de Ciencias. 

 D. José María Almendral del Río. Subdirector del Departamento de Biología 

Molecular. Facultad de Ciencias. 

 D. Carlos Félix Sánchez Ferrer. Subdirector del Departamento de Farmacología y 

Terapéutica. Facultad de Medicina.  

 D. Francisco Velasco Caballero. Director del Instituto de Derecho Local. 

 D. César Martínez Sánchez. Secretario del Instituto de Derecho Local. 

 D. Felipe Fernández García. Director del Departamento de Geografía. Facultad de 

Filosofía y Letras. 

 Dª. Encarnación Galán Gallego. Secretaria del Departamento de Geografía. 

Facultad de Filosofía y Letras. 

 D. Julio Vinuesa Angulo. Subdirector del Departamento de Geografía. Facultad de 

Filosofía y Letras. 

 D. Elia Canosa Zamora. Subdirector del Departamento de Geografía. Facultad de 

Filosofía y Letras. 

 Dª. Mª Jesús Ariza Colmenarejo. Delegada del Decano para el Máster de Acceso 

a la Abogacía.  

 Dª Paula del Rey Bajo. Adjunta al Defensor del Universitario. 

 Dª Ana María Hernánz Escobar. Adjunta al Defensor del Universitario. 



 

 

Pág. 2 Núm 7, de 29 de Julio de 2013 

 Dª Esperanza Ochaita Alderete. Directora del Instituto Universitario Mixto UAM-

UNICEF de Necesidades y Derechos de la Infancia y la Adolescencia (IUNDIA) 

 


